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EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL ESTE, S. A. 

,1slÚ'\ lll.1 ~ O\l ll_lDI . <0.\11'1(_\' \ CO\ IR\ 1 \CIO\I °' (< l'\_0! D.!!~(_)_\ 
\1'1(011\<IO~IH . 1\ IOlnH 1'1 1(1( 1.\I .11,111 1< \11\0l'\l(\II lsO. t!.L 

l'H()(_J_l_>l'\_111 \ 1 O lllJ '\(11'<10'\ 1'1(0\ 11 ll~>I( l .'\ICO · ISl'U 111! \1 10\1 S 
11( '\(( \S\ 111 , 1< .'\_~.J(~'\_!>LJ'IH ll!I ' \l\'\ll.'\1\111 '\IO\ so1~01n..!:. 

S( ',I 1.\1.\S 01'1.'\',. 

El Comité de Compras y Contrataciones de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A .. 
(EDE Este) (en lo adelante " EDE Este"), sociedad comercial organizada y establecida confonne a 
las leyes de la República Dominicana, con Registro Nacional de Contribuyente No. l -01-82021-7, 
Registro Mercantil No. 20706SD, con domicilio social principal ubicado en la Intersección fonnada 
entre la Carretera Mella y la Av. San Vicente de Paúl • Centro Comercial Megacentro, Paseo de la 
Fauna, Local 226 • Sector Cancino 1, municipio Santo Domingo Este, provincia de Santo Domingo, 
de la República Dominicana, actuando en su calidad de administración pública, de confonnidad con 
lo establecido en el artículo No. 4, de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contra1aciones de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones (en lo adelante Ley No. 340-06), debidamenle constituido por: Sr. 
Manuel Alberto Mejía Naut, en su calidad de Gerente General Interino de EDE Este y presidente 
del Comité de Compras y Contrataciones, el Sr. Aristides José Trejo Liranzo, en su calidad de 
Director Legal ln1erino; Sr. Ángel F. Alba Oaubajre, Director de Finanzas el mismo se encontraba 
ausen1e en esta reunión; Sr. José Luis Almoote Dorotea, Direclor de Planificación Estratégica y 
Control de Gestión; y, Sr. Emanuel Acosta Diaz, Responsable de Acceso a la lnfonnación (RAI). 

Actuando de confonnidad con las disposiciones de la Ley No. 340-06. su posterior modificatoria 
contenida en la Ley No. 449-06, y su Reglamento de Aplicación, instituido mediante Decreto No. 
543-12, de fecha seis (6) del mes de Septiembre del ano dos mil doce (2012), en cuanto a la obligación 
de iniciar todo proceso de excepción mediante Resolución motivada del Comité de Compras y 
Conlrataciones recomendando el uso de dicha excepción, previo haber estudiado detenidamenle el 
infonne pericial que justifica el MANTENIMIENTO Y SOPORTE SISTEMAS OPENS, 
prescn1ado por la Dirección de T ecnologia de la Información, así como los documentos que sustentan 
el mismo. 

VISTAS: La Ley No. 340-06; sobre Compras y Con1ra1aciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones, su posterior modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (6) del mes de 
diciembre del año dos mil seis (2006) y su Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto 
No. 543- 12, de fecha seis (6) del mes de septiembre del ano dos mil doce (2012). 

CONSIDERANDO: Que, el MANTENIMIENTO Y SOPORTE SISTEMAS OPENS, se 
encuentra contemplada en el Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC) de EDE Este, 
correspondiente al ano 2023, dando así cumplimiento al Articulo No. 38 de la Ley No. 340-06; sobre 
Compras y Comrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su posterior modificatoria 
contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (6) del mes de diciembre del ano dos mil seis (2006); 
y su Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) del mes 
de sep1iembre del año dos mil doce (2012). 

CONSIDERANDO: Que, en el articulo 4, numeral 4, del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 
340-06, con1enido en el Decreto No. 543-12, se establece lo siguieme: "Paru iodos los procesos. 
excepwando los c11.,os de emergencia y seguridad nacional. será necesario contar con fu 
Cerl//icación de Existencia de Fondos y cuota de compromiso. emi1ida por el Director 
Admini.,trativo-Financiero o el Financiero de la Entidad Contratame. pam la celebración del 
correspondiente coniruto o el otorgamien10 d,: una orden de compru o ch! senicio.,·. 
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CONSIDERANDO: Que, de confonnidad con el Articulo No. 32 del Decreto No. 543-12 y con lo 
anterior indicado, en fecha trece (13) del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023), la Dirección 
de Finanzas emitió las correspondientes Certificaciones de Existencia de Fondos, por las sumas de 
UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y NU EVE MIL CIENTO SESENTA Y UN 
DOLARES ESTADOUNIDENSES CON 87/100 (USSt,749,161.87), para llevar a cabo la 
contratación objeto del presente ac10. 

VISTO: El lnfonne Pericial Justificativo de Selección de proveedor para el MANTENIMCENTO Y 
SOPORTE SISTEMAS OPENS, emitido por la Dirección de Tecnología de la Información, en fecha 
veintinueve (29) del mes de septiembre del afio dos mil veintitrés (2023). 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el informe precedentemente indicado, EDEESTE 
desde el 2006, soporta sus operaciones comerciales y de gestión técnica en sistemas o soluciones del 
suplidor !NORA Estas soluciones son las responsables de procesar la facturación (mes a mes) de mas 
de 750 mil clientes y de sistematizar las diferentes ordenes de servicios que requieren nuestros 
clientes. Estos sistemas son: • Sistema de Gestión Comercial (SGC). Sistema dc Gestión de 
Di.,1ribución (SGD). Si.,·1ema de Gestión de Sen•icios (SGS). Sistema Contratacián Móvil (GCM) y 
Con/rol de Perdidas (ECL). Todos los años, la Dirección de Tecnología de la l,¡fi)rmación incluye 
,:11 d pres11p11esto de g1LWIJS /11 renovación y soporte para mantener actualizadas las licencias . 
. ,i.,temas y plataformas q11e son considerada.t criticas ¡x1ra el negocio y las c11ales requicrcn disponer 
dc 1111 soporte en rn.w di: fa/111 o consultas. 

CONSIDERANDO: Que, de confonnidad con el informe precedentemente indicado, EDE Este 
requiere la MANTENIMIENTO Y SOPORTE SISTEMAS OPENS, con el objetivo de •·• Renovar. 
act11alizar y contra111r el 1111111/t'nimienlO y soporte anual ¡,ara lo., sislemas Open SGC. SGD. SGS. 
GCM para el ¡,crioclo 31107/ll/23 /111.tta 3//07/2025 y ECL p<1ra el periodo 3010912023 hasta 
3//07/2025 ". 

CONSIDERANDO: Que la selección del proveedor único se encuentra justificada en el hecho de: 
"• Que la emprt'.W /NORA Sis/emu,. S.A .. es una em¡,n•.m especi11/izada y duela de los códigos 

f11entes de los sistemas imtcs mencionados; • ú,., Sistemas Opens SGC. SGD y SGS soportan !oda la 
gestión de la emprc.,11. no tener conlrnto de m11nejo ,h- e1•en111alidaclcs significa poner en riesgo la 
lectura de la em¡n1•.w1. la p11csta 11/ cobro, la fac111racirín. /11 cntreg11 de.factura al dicnte, /11 gestión 
de incidencias 1/e alto peligro en dicntes. gestión de ¡,crdidus inwgr:11 de la empresa y experiencia 
del cliente ". 

CONSIDERA.NDO: Que, en virtud de lo precedentemente indicado, la Dirección de Tecnología de 
la Información, solicitó la autori.zación de la Contratación para la MANTENIMIENTO Y 
SOPORTE SISTEMAS OPENS al proveedor único INDRA SISTEMAS, S.A .. por la suma de UN 
MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y UN 
DOLARES ESTADOUNIDENSES CON 87/100 (USSl,749,16t.87). 

CONSIDERANDO: Que en el artículo 3, numeral 6, del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 
340-06, contenido en el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) del mes de septiembre de año dos mil 
doce (2012), se establece lo siguiente: "Art. 3. Serán c,111.,iderados casos de excepción y no 1111a 
violación " la /,e_v. las (situaciones) se dct11/lan a continu11ció11. siempre y cuando se realicen de 
conformid11d o·on los procedimien1os que .,e establecen en el presente Reglamento ... 6. Proveedor 
Único. Procc.rns de 11dq11isición de hienes o servicios q11e sólo puedan ser suplidos por 11na 
determinada per.mn11 na//lral o jurídica. En c11so de entregas adicionales dcl proveedor original q11c 
teng11n por objeto scr utilizadas como repuestos. ampliaciones o se,vícios contin11os para equipqs 
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existe11tes. programas de cómputos. servicios o instalaciones. Cuando un cambio de proveedor 
obligue a la Entidad a adquirir mercancías o servicios que no cumplan con los requisitos de 
compatibilidad con los equipos. programas de cómpwos . . w!rvicios o instalaciones cxistenres o la 
utilización de patemes o morcas exclusivos o tecnologías que no admitan otras alternativas 
técnicas". (Resaltado nuestro). 

CONSIDERANDO: Que en ese tenor el numeral 3 del artículo 4. del Reglamento de Aplicación de 
la Ley No. 340-06, contenido en el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) del mes de septiembre del 
año dos mil doce (2012, dispone lo siguiente: "3. Todos los demás casos de excepción mencionados 
en el Articulo 3 se iniciarán co11 la resolución rnQrivada. emitida por el Comité de CQmpras ¡· 
Co111ratacio11es. recomendando el uso de la excepción, previo informe pericial que lo justifique ". 

CONSIDERANDO: Que, conforme a las razones técnicas expuestas en el mismo, en virtud del 
Articulo 3 Numeral 6, del Decreto No. 543-12, que establece la situación de proveedor único, resulta 
procedente acoger el Informe Técnico Justificativo presentado por la Dirección de Tecnología de la 
Información de la Empresa Distribuidora de Electricidad el Este, S.A., y sea autorizado el caso 
proveedor único para la MANTEN™IENTO Y SOPORTE SISTEMAS OPENS. 

CONSIDERANDO: Que en ese tenor el numeral 5 del artículo 4, del Reglamento de Aplicación de 
la Ley No. 340-06, contenido en el Decreto No. 543-12. de fecha seis (6) del mes de septiembre del 
año dos mil doce (2012), establece que: "Caso de proveedor único: En el expediente. deberá incluirse 
los documentos que demuestren la condición de proveedor único". 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 87 del citado Decreto establece que mediante el mismo Acto 
Administrativo en el que se autorice el procedimiento de contratación, se seleccionará también a los 
peritos que intervendrán en la evaluación de las ofertas de dicho procedimiento. 

CONSIDERANDO: Que el área requirente y la Gerencia de Abastecimiento han sugerido la 
designación de los Peritos que indicamos a continuación, Rafael Medina- Gerente de Sistema TI, 
Yosia Dlaz- Analista y Luis Pascal- Anal.ista Legal, en calidad de peritos del presente proceso, dado 
su amplio conocimiento y especialización en el ámbito de la contratación requerida. 

Por todo lo anterionnente expuesto y vistos todos los documentos que forman el expediente; 

RESUELVE: 

PRIMERA RESOLUCIÓN: DECLARAR el uso de la excepción por proveedor único para la 
MANTENIMIENTO Y SOPORTE SISTEMAS OPENS al proveedor único INDRA SISTEMAS, 
S.A, por la suma de UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
SESENTA Y UN DOLARES ESTADOUNIDENSES CON 87/100 (USSl ,749,161.87). 

SEGUNDA RESOLUCIÓN: APROBAR la ficha técnica y Pliego de Condiciones para el Proceso 
de Proveedor Único, que regirá el procedimiento Contratación de Servicios Tendentes a la 
MANTENIMIENTO Y SOPORTE SISTEMAS OPENS. 

TERCERA RESOLUCIÓN: DESIGNAR a los siguientes Peritos como responsables de la 
evaluación de las ofertas resultantes del procedimiento de la MANTENIMIENTO Y SOPORTE 
SISTEMAS OPENS, a saber: 
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ITEM Nombre y Apellido Cargo Designación 

l Rafael Medina Gerente de Sistemas TI Perito Técnico 

2 Yosia Diaz Analista Perito Financiero 

3 Luis Pascal Analista Legal Perito Legal 

CUARTA RESOLUCIÓN: ORDENAR la publicación del presente documento y sus anexos tanto 
en el portal de la institución como en el del Órgano Rector, a tos fines de dar cumplimiento al 
Principio de Transparencia y Publicidad establecido en el Artículo 3, Numeral 5 de la Ley No. 340-
06; así como, el Artículo 4, Numeral 69. y el Artículo 69 del Reglamento de Aplicación de la misma, 
emitido mediante Decreto No. 543-12. 

En el Municipio Santo Domingo Este, Provincia de Santo Domingo, de la Repú 
los trece ( 13) días del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

SR. ANGEL F. ALBA DAUHAJRE 
Director de Finanzas EDE Este 

Miembro del Comité de Compras 

LM"'11'TE OOROTEA 
Director de PI ifica ión Estratégica y Control 

d Gesti n EOE Este 
Miembro del Comité de Compras 

SR. AIÚSTID 

Sr. MANUEL ALBER MEJÍA NAUT 
Gerente General lnteri o de EDEESTE 

Presidente del Comité de Co pras y Contrataci 
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